
Banco Interamericano de Desarrollo 
Banco Interamericano de Desenvolvimento 

 

Inter-American Development Bank 
Banque Interaméricaine de Développement 

 
Washington, D.C. 20577 

ATN/JC-10826-CO y ATN/JF-10827-CO 
Convenio Modificatorio No.1 

LEG/SGO/CO-35472317-10 
 
 
Honorable Ministro 
Carlos Rodado Noriega  
Ministro de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No 57 – 31 
Bogotá, Colombia 

 
Ref.: Cooperación Técnica No  Reembolsable No. 

ATN/JC-10826-CO y ATN/JF-10827-CO. 
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Biocombustibles para Colombia. 

 
Estimado señor Ministro: 
 
 Esta Carta-Modificatoria tiene el propósito de formalizar la solicitud realizada por el 
Beneficiario  de la Cooperación Técnica No  Reembolsable No. ATN/JC-10826-CO y ATN/JF-
10827-CO. “Estrategias de Energía Sostenible y  Biocombustibles para Colombia”, para que el 
Banco Interamericano de Desarrollo apoye en la realización de los procesos de adquisiciones del 
indicado proyecto. 
 
 Por consiguiente, se introducen las siguientes modificaciones en las Estipulaciones 
Especiales del Convenio: 
 
 El párrafo segundo en adelante dirá: 

 
“Segundo. Organismo Ejecutor.  El Organismo Ejecutor de este Programa será el 

Ministerio de Minas y Energía, en adelante denominado indistintamente el “Organismo Ejecutor” o 
el “Beneficiario”, que contara con el apoyo del Banco en la forma indicada en el párrafo undécimo 
de estas Estipulaciones Especiales. El Organismo Ejecutor deja constancia de su capacidad legal y 
financiera para actuar como tal, y se compromete a cumplir con todas las obligaciones que se deriven 
de este Convenio.” 
 

 El párrafo  undécimo en adelante dirá: 
 
 

 “Undécimo. Selección y contratación de consultores.  La selección y contratación de 
consultores, serán llevados a cabo por el Banco y se realizarán de conformidad con sus políticas y 
procedimientos para la selección y contratación de consultores.” 

 
 

 Las partes se ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio de 
Cooperación Técnica No. ATN/JC-10826-CO y ATN/JF-10827-CO. 
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Esta Carta-Modificatoria se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 
por el Beneficiario.  

 
Atentamente, 

 
Banco Interamericano de Desarrollo 

 
 

/f/ Javier León 
_______________________________ 

Javier León 
Representante en Colombia 

 
 

 
Aceptado: 

 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA- 
MME 
 
 
 /f/  Carlos Rodado Noriega 
______________________________ 
           Carlos Rodado Noriega 
                      Ministro 
 
 
Fecha: 10 de diciembre de 2010 
 
 
Lugar: Bogotá, Colombia_____________ 
 

 


